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10 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE / 

11 TAXVIRTUDNORTE S.A” . 

13 OTORGADA POR 

15 SR. JESÚS DAVID ALBAN CASTILLO Y OTROS 

16 

17 

18 C: $ 990,00 USD. , 
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20 
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23 DI COPIAS 
24 

25 

26  Enla ciudad de San Francisco de Q uito Distrito Metropolitano, Capital de 

27 la República del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES VEINTISIETE DE FEBRERO 

28 del año dos mil trece, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- el señor 

  

    
    
    

  

ALBAN CASTILLO JESÚS DAVID, ¿Ésado, AVILA SALINAS FABRICIO 

OMAR, soltero, ACURIO QUEVEDO MARCO VINICIO, soltero, BARAHONA 

s 

CRIBAN CARLOS IVAN, divorciado, BARAHONA VASQUEZ FELIPE 

VICENTE, casado, BURBANO RUALES ALAMIRO ALAHERSON, solt CoN 

CAISAGUANO MONTALUISA JULIO CESAR, casado, CARABALI PALACIOS 

LUIS BLADIMIRO, casado, CHAUCA GUALOTO WILSON ENRIQUE, casado; 

CHIRIBOGA CARLOS FABÍAN, soltero,  CUMBAJIN CALALA HECTOR 

BOLÍVAR, casado, ENDARA CHAMORRO JOSÉ DIMAS, casado, ESTRELLA 

VÁSQUEZ OSCAR VINICIO, casado, FREIRE LUZURIAGA PLUTARCO 

RAÚL, casado, GARCIA RUIZ WILSON NAPOLEON, soltero, GONZALEZ 

SANTOS ALEJANDRO VINICIO, casado, GONZALEZ NARVAEZ VICTOR 

MANUEL, casado, GUALOTO SIMBAÑA NELSON RENE, casado, GUAMAN 

QUISHPE LUIS ALFONSO, casado, HERRERA ROBLES MANUEL 

VICTORIANO, casado, HINOJOSA ANDRADE JAIME GABRIEL casado, 

LARA CESAR ALIRIO, casado, LEMA FIERRO HOLGER LIZANDRO, 

casado, MACAO GRANDA CARLOS MANUEL, divorciado,MELO GARCIA 

WILSON ANDRES, casado, MELO PANTOJA BAYARDO HERLINDO, 

casado, MINGA CORREA FLORENCIO HUMBERTO, casado, MONTERO 

BARRAGAN HUGO TEODORO, casado, PINCHAO ROSERO ANGEL 

HERIBERTO, casado, PROAÑO COCHA LUIS HERNAN, divorciado, 

PUCACHAQUI QUISHPE WASHINGTON SEGUNDO, casado, RUALES 

RAMIREZ JESUS ALIRIO, casado, SALAS ACURIO ENRIQUE MARCELO, 

casado, SALAS ACURIO JOSÉ ALBERTO, casado, SALAZAR CHIQUITO 

LISSETTE YOHANNA SOLTERA, SANTILLAN OLEAS MARCO ANTONIO, “ 

casado, SANTOS CHIRIBOGA MARCO ALEJANDRO, casado, SOLEDISPA 

RIVERA JOSE ENRIQUE, casado, TAPIA ALARCON LUIS ALFREDO, viudo, 

VACA ESTRELLA MARTÍN EDUARDO, casado, VILLALBA CASIGNA NELY
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ELIZABETH, divorciada,  VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCegián 

casado, VINUEZA AGUILAR HUGO MARCELO, casado, LARIAM. 

GUAMUSHIG LUIS VICENTE, casado,  TITUAÑA PILLAJO Y 

domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi la Notaria se agregan.- Advertidos que 

fueron los compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente:- “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese incorporar una de constitución de Compañía 

Anónima de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA, - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por sus propios c5rechos los señores: ÁLBAN 

CASTILLO JESÚS DAVID, casado, a SALINAS PABRICIO OMAR, 

soltero curro QUEVEDO MARCO VINICIO, soltero, AA CRIBAN 

CARLOS IVAN, divorciado, Án HONA VASQUEZ FELIPE VICENTE, 

casadó, BÚRBANO RUALES ALAMIRO ALAHERSON, soltero EdisauANo 

MONTALUISA JULIO | CESAR, casado, Crasas PALACIOS LUIS 

PO casado: CHAUCA GUALOTO WILSON ENRIQUE, casado, 

(ériBoGa e FABÍAN, soltero, (A PA HECTOR 

End BOLÍVAR, casado, ARA CHAMORRO JOSÉ DIMAS, casado, rea 
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1 | 
VÁSQUEZ OSCAR VINICIO, casado, (al... LUZURIAGA PLUTARCO    

   
   
    

  

AS 
RAÚL, casado, acia RUIZ WILSON NAPOLEON, cr zaz 

Gol 
UR 

SANTOS ALEJANDRO VINICIO, casado, LEZ NARVAEZ VICT 

AnS, 

MANUEL, casado, SUALOTO SIMBAÑA “E RENE, casado, GUAMAN 
a 

SHPE LUIS ALFONSO, casado, RERA ROBLES MAÑU 

VICIORIANO, casado, elorosa ANDRADE JAIME GABRIEL casad 

ed CE ALIRIO, casado, MS. 

casado, ed 

FIERRO DICO 

AO GRANDA O divorciado,MELO GARCIA 
21 

LO PANTOJA BAYARDO HERLINDO, WILSON ANDRES, casado 

7 Ez) 
casado, ¿GA CORREA FLORENCIO HUMBERTO, casado, NTERO 

r 

BARRAGAN HUGO TEODO > casado, PRAEHAO ROSERO ANGEL 

HERIBERTO, casado, AO COCHA LUIS HERNAN, divorciado, 

HAQUI QUISHPE WASHINGTON ESUNDO, casado, RUALES 

Lio JESUS ALIRIO, casado, Bco E MARCELO, 

casado, Callas ACURIO JOSÉ ALBERTO, casado, SÁZAR CHIQUITO 

ISSETTT YOHANNA SOLTERA, ÚTILLAN OLEAS MARCO ANTONIO, 

casado, Eros CHIRIBOGA MARCO ALEJANDRO, casado, SÓLEDISPA 

RIVERA JOSE ENRIQUE, casado, (EA ALARCON LUIS ALFREDO, viudo, 

2 A A ESTRELLA MARTIN EDUARDO, casado, LBA CASIGNA NELY 

Y? 
ELIZABETH, divorciada, RRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO, 

AGN) 

casado, ZA AGUILAR HUGO MARCELO, casado, ÓdITA 

GUAMUSHIG LUIS VICENTE, casado, AÑA PILLAJO MANUEL 

EUGENIO,casado, quienes deciden conformar una Compañia de 

Transportes Terrestres  — TAXVIRTUDNORTE S.A. SEGUNDA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO DE LA 

DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

DURACIÓN DE LA  GCOMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO; 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará COM PAÑÍA DE
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TRANSPORTE TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A”, bajo cuyo 

ARTICULO realizará todos los actos y contratos. nombre se 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto Social de la Compañía es el 

siguiente: Servicio público de transporte de taxi convencional, 
e 

7 0% A 
y ocasionalmente en el 

Metropolitano de Quito.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIOf 
ZN 

Compañía Anónima es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su de l 

  

  

  

  

        

7 
a, 

3 en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha ARTICULO CUAR PS: 

9 DURACION.- El plazo de la duración de la compañía es de cincuenta 

10 /años/ contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

11 | constitutivo en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 

12 pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse, e incluso la Compañía 

13 podrá disolverse anticipadamente observando en cada caso las 

14 disposiciones legales pertinentes y los previsto en este Estatuto. 

15 CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHOS 

16 Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO: 

17 CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la Compañía es de 

18  NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES AMERICANOS, divididos en «7 

19 Novecientos noventa (990) acciones ordinarias y nominativas e == 

20 indivisibles, de un dólar (USA 1,00) cada una. El capital social de la 
A AA AAA 

21 Compañía de Sociedad Anónima es por la cantidad de novecientos 

22 noventa dólares de los Estados Unidos de América, y se encuentra 

23 pagado de conformidad con el cuadro de integración que a continuación 

24 se detalla: A 

NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL No 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

USD USD 

ACURIO QUEVEDO MARCO VINICIO USD 22 USD 11 22         
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2 ALBAN CASTILLO JESUS DAVID USD 22 USD 11 22 

3 AVILA SALINAS FABRICIO OMAR USD 22 USD 11 22 

4 BARAHONA CRIBAN CARLOS IVAN USD 22 USD 11 22 

5 BARAHONA VASQUEZ FELIPE VICENTE USD 22 USD 11 22 

6 Gel B, RUALES ALAMIRO ALAHERSON USD 22 USD 11 22 

Y CUPAGUANO MONTALUISA JULIO CESAR USD 22 USD 11 22 

8 GUpBan PALACIOS LUIS BLADIMIRO USD 22 USD 11 22 

9 APucA GUALOTO WILSON ENRIQUE USD 22 USD 11 22 

10 ¡CHIRIBOGA CARLOS FABIAN USD 22 USD 11 22 

11 ¡CUMBAJIN CALALA HECTOR BOLIVAR USD 22 USD 11 22 

12 ¡(ENDARA CHAMORRO JOSE DIMAS USD 22 USD 11 22 

13 [ESTRELLA VASQUEZ OSCAR VINICIO USD 22 USD 11 22 

14 | FREIRE LUZURIAGA PLUTARCO RAUL USD 22 USD 11 22 | 

15 |GARCIA RUIZ WILSON NAPOLEON USD 22 USD 11 22 

16 | GONZALEZ NARVAEZ VICTOR MANUEL USD 22 USD 11 22 

17 | GONZALEZ SANTOS ALEJANDRO VINICIO USD 22 USD 11 22 

18 |GUALOTO SIMBANÑA NELSON RENE USD 22 USD 11 22 

19 | GUAMAN QUISHPE LUIS ALFONSO USD 22 USD 11 22 

20 | HERRERA ROBLES MANUEL VICTORIANO USD 22 USD 11 22 

21 ¡HINOJOSA ANDRADE JAIME GABRIEL USD 22 USD 11 22 

22 ¡LARA CESAR ALIRIO USD 22 USD 11 22 

23 ¡LEMA FIERRO HOLGER LIZANDRO USD 22 USD 11 22 

24 ¡MACAO GRANDA CARLOS MANUEL USD 22 USD 11 22 

25 ¡MELO GARCIA WILSON ANDRES USD 22 USD 11 22 

26 |MELO PANTOJA BAYARDO HERLINDO USD 22 USD 11 22 

27 | MINGA CORREA FLORENCIO HUMBERTO USD 22 USD 11 22 

28 |MONTERO BARRAGAN HUGO TEODORO USD 22 USD 11 22 

29 |PINCHAO ROSERO ANGEL HERIBERTO USD 22 USD 11 22 

30 |PROAÑO COCHA LUIS HERNAN USD 22 USD 11 22           
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5 ga. PUCACHAQUI QUISHPE WASHINGTON > 
> Len $ 

¡4d SEGUNDO USD 22 USD 11 22 

UBLICA DEL ECUADOR ( 

A RUALES RAMIREZ JESUS ALIRIO USD 22 USD 11 2 
SN 

IE S ACURIO ENRIQUE MARCELO USD 22 USD 11 
P A . 
A A > 

RS) po ACURIO JOSE ALBERTO USD 22 USD 11 22 

SERÁS ALAZAR CHIQUITO LISSETTE YOHANNA USD 22 USD 11 22 
QUITO 

36 |SANTILLAN OLEAS MARCO ANTONIO USD 22 USD 11 22 

37 | SANTOS CHIRIBOGA MARCO ALEJANDRO USD 22 USD 11 22 

38 | SOLEDISPA RIVERA JOSE ENRIQUE USD 22 USD 11 22 

39 [TAPIA ALARCON LUIS ALFREDO USD 22 USD 11 22 

40 |TITUAÑA PILLAJO MANUEL EUGENIO USD 22 USD 11 22 

41 |VACA ESTRELLA MARTIN EDUARDO USD 22 USD 11 22 

42 | VILLALBA CASIGNA NELY ELIZABETH USD 22 USD 11 22 

43 |VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO USD 22 USD 11 22 

44 | VINUEZA AGUILAR HUGO MARCELO USD 22 USD 11 22 

45 | ZURITA GUAMUSHIG LUIS VICENTE 1/ USD 22 USD 11 22 

TOTAL ' 990 495 990           
  

10 

11 

Este capital pagado en numerario se encuentra depositado en la 

Cuenta de Integración de Capital de la Compañía, en el Banco del 

Pichincha, del Distrito Metropolitano de Quito, según certificado 

que se adjunta como documento habilitante y el saldo insoluto 

pagarán en el plazo de dos años. », ARTICULO SEXTO: 

ACCIONES.- Los títulos de acciones serán nominativas, 

ordinarias e indivisibles. las acciones constarán de títulos 

numerados del cero cero uno al novecientos noventa inclusive, Ovemnta_ HEM o a 

que serán autenticados con las firmas del Presidente y Gerente 

Y 
Y 
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General de la compañía y llevará una leyenda que diga] 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE TAXVIRTUDNORT 

S.A.” y las demás declaraciones constantes en el artículb 

correspondiente a la Ley de Compañías. Cuando emitieren n 

títulos de acciones, en virtud de aumento de Capital Socia 

tendrán número de orden y conservarán los nuevos títulos la 

antes dichas leyendas y declaraciones.” ARTICULO SEPTIMO 

INCREMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL.- Para proceder al 

aumento o disminución del Capital Social será necesario la 

aprobación de la Junta General de Accionistas, de conformidad 

con los dispuesto por la Ley de Compañías.- ARTICULO OCTAVO: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Se considerará propietario de 

las acciones nominativas ordinarias a quien aparece como tal en 

el libro de acciones y accionistas, En cuanto a la pérdida o 

destrucción de títulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a 

las acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. - 

ARTÍCULO NOVENO: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- La 

propiedad de las acciones se transferirá mediante nota de cesión 

firmada por quien la transfiere o la persona o casa de valores que 

lo representen, la transferencia del dominio de acciones no 

surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde 

la fecha de su inscripción en el libro de acciones y accionistas de 

la Compañía, se inscribirá la cesión, y se extenderá un nuevo 

certificado de aportación a favor del cesionario, previa la 

anulación del certificado de aportación a favor del concesionario, 

previa anulación del certificado anterior del cedente, esta Y 

inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del / 

representante legal de la Compañía, estando a lo dispuesto en la 
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el fondo de Reserva legal, hasta que alcance por lo DRA Ra 

  

cincuenta: por ciento del capital pagado. Una vez constituido Up 

   
mismo, y de resultar disminuido por cualquier causa, deberá ser 

reintegrado en la misma forma señálada en el inciso anterior y de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: DE LOS DERECHOS.- Los accionistas 

ejercerán el derecho de preferencia para la suscripción de 

acciones en el caso de aumento de capital, en proporción 

correspondiente al valor de sus acciones y con la siguiente 

aplicación de las normas establecidas en la Ley de Compañías. Se 

considerará renunciada este derecho por parte de los accionistas 

que no notificaren en el plazo de treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS OBLIGACIONES.- Los 

derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, 

serán de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DERECHO AL VOTO.- las 

acciones con derecho al voto lo tendrán en proporción a su valor 

pagado, conforme al artículo doscientos diez de la Ley de 
" 

Compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Mientras no sea 

  

cubierto el valor de las acciones correspondientes al aumento de 

capital, la compañía entregará a los accionistas solamente un 

certificado provisional, en el que conste el número de acciones 

suscritas, el valor y el plazo para el pago total de las mismas. - 

CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION.- ARTICULO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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DECIMO QUINTO.- La compañía estará gobernada por la Junta 
    

    

   
    

General de Accionistas y Administrada por el Presidente y 

Gerente General de la sociedad.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DE 

LOS ADMINISTRADORES.- Los administradores cumplirán « 

todas las obligaciones que la Ley de Compañías y demás 

República, que establece como de su cargo y responsabilidad, 

de acuerdo con lo que disponen los presentes estatutos para cada 

uno de los órganos de administración.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las 

Asambleas de la Junta General serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía previa convocatoria del Presidente y/o Gerente 

General, Las Ordinarias se realizarán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. Las Asambleas Extraordinarias se reunirán en 

cualquier tiempo en que fueran convocadas, de acuerdo a lo 

solicitado por él o los accionistas que representen por lo menos al 

veinte y cinco por ciento (25%) dei Capitaj Social. Las 
A 

convocatorias a Asamblea de Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria se realizarán según lo previsto en la Ley de 

Compañías, Los accionistas podrán concurrir a las sesiones por sí 

o representados. Siendo suficiente una simple carta-poder 

dirigida al Presidente de la Compañía, determinando la Junta o 

las Juntas a que se extiende dicha representación, o mediante 

mandato otorgado conforme a la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: QUORUM.- Para que la Junta General pueda 

instalarse en primera convocatoria será necesario de la mitad 

te
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AA AAA 

instalará con el número de accionistas presentes sea cual sea El 
> 

capital social que representen y así se expresará SAA 2 

convocatoria de conformidad a lo establecido en la 0) 

Ñ 
a 

a A Y 

a 

A Compañías, y no podrá demorarse más de treinta días R 

fecha fijada para la primera reunión, y no podrá modifica Rea    

  

objeto de la primera convocatoria, se expresará así en 

convocatoria que se haga.- Si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, de conformidad con lo establecido con el 

artículo doscientos cuarenta yd e la Ley de Compañías.- Las 

resoluciones que se adoptaren en la Junta General de Accionistas, 

son obligatorias para todos los accionistas, aun cuando hno 

hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición en los 

términos de la ley de Compañías.» ARTICULO DECIMO 

NOVENO: ADMINISTRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS.- Presidirá 

las sesiones de la Junta General, el Presidente de la Compañía, si 

llegare a faltar el Presidente, la Junta General designará de entre 

los accionistas quién deberá presidirla. Actuará como Secretario 

el Gerente General y, a la falta de este, un secretario Ad —hoc 

designado por la Junta General.- ARTÍCULO VIGESIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la 

Junta General de Accionistas: a) Elegir al Presidente, quien ' 

actuará como Presidente de la Junta General de Accionistas, al 

Gerente General y al Comisario. b) Fijar el valor de viáticos 

asignados al señor Presidente y la remuneración mensual y 

demás de ley del Gerente General. c) Resolver sobre la remoción 

del Presidente, Gerente General, Comisario, o de cualquier otro 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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funcionario cuya designación le corresponda. d) Conocer los 

balances, cuentas € informes presentados por jos 

administradores, aprobándolos o haciendo las observaciones que 

consideren necesarias. e) Resolver sobre las reformas al contrato O 

social o a los estatutos de la Compañía, sobre la WA 

transformación, disolución y liquidación de la Compañía, con 

anterioridad al plazo de vencimiento, sobre el aumento oO 

disminución del capital, sujetándose para el efecto a lo que 

dispone la ley de Compañías. f) Resolver la creación de 

Sucursales dentro o fuera del país, nombrando sus funcionarios. 

g) Aprobar cualquier aumento de capital de la compañía. h) 

Resolver sobre la liquidación de la compañía, designando 

liquidadores y estableciendo los correspondientes procedimientos. 

¡i) Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos. j) Es 

atribución de la Junta General autorizar al Presidente y Gerente 

General de la compañía la suscripción de actos, contratos que 
- =— a 

excedan o no excedan el monto superior a los Cien Mil dólares. 

americanos, es también atribución. de la. Junta General autorizar 
A 

al Presidente y Gerente General, endosar documentos, cheques a 
A As 

  

su cargo de las cuentas bancarias, suscribir y endosar 

documentos de crédito, tales como pagarés, aceptar y endosar 

letras de cambio, realizar contratos de sobregiros, etc. Pudiendo 

obligar a la compañía en actos y contratos de conformidad con 

estos estatutos. Todas las decisiones tomadas por la Junta 

General de Accionistas, requerirán la mayoría de votos del capital 

pagado concurrente, excepto aquellas que de acuerdo a la Ley de 

Compañías requieran el consentimiento unánime. k) Autorizar al 

Gerente General que a nombre de la Compañía pueda transigir, 
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diferir el juramento decisorio, comprometer el pleito a árbitros. |) 

La Junta General elaborar los Reglamentos necesarios para la 

o y er ELA 
buena marcha y administración de la Compañía. En todo $36 la 

PP 
S 

Junta conocerá todo asunto señalado en la Ley de Compa 

    

   

como de su competencia.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: fi 

DÍ z 
PRESIDENTE.- a) El Presidente de la Compañía será nori 

-. e, — 4 
por la Junta General de la Compañía y durará en sus funci 

  

Pu 
one 

3 dos años (2 años), pudiendo ser removido antes de este tiempo o 

   

9 ser reelegido las ocasiones que la Asamblea tenga a bien hacerlo. 

10 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: AUSENCIA DEL 

11  PRESIDENTE.- En caso de su ausencia podrá ser reemplazado 

12 por el Gerente General de la Compañía, en caso de ser definitiva 

13 deberá el señor Gerente General convocar a una Asamblea 

14 General en el plazo máximo de 30 días o como lo establece la 

15 Ley de Compañías. Vrarieuo VIGESIMO — TERCERO: 

16 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- a) Suscribir con 

17 el Secretario de la Compañiía, las convocatorias y Actas de la 

18 Junta General de Accionistas. b) Presidir las sesiones de la Junta 

19 General de Accionistas, ordinarias y extraordinarias. c) Cumplir y 

20 hacer cumplir las atribuciones y deberes que le corresponden de 

21 acuerdo con la Ley de Compañías y los presentes Estatutos y 

22 Reglamentos que se aprueben. d) Suscribir en unión del Gerente 

23 General los títulos de acciones de la Compañía. e) Firmar 

24 conjuntamente con el Gerente General todos los actos y contratos 

25 que hayan sido debidamente autorizados por la Junta General de 

26 Accionistas. f) Contribuir para la buena marcha de la Compañía. 

27 ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- a) El 

Bo
 > 

3 Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta 
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10 

11 

13 

14 

15 

nos (| General de la Compañía y durará en sus funciones dos amos 

años), pudiendo ser removido antes de este tiempo o ser 

reelegido las ocasiones que la Asamblea tenga a bien hacerlo, 

f tiempos o períodos iguales, tendrá la representación judicial y 

extrajudicial de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Sus 

Deberes y Atribuciones son: a) Representación judicial y 

extrajudicial a la Compañía. b) Actuar como secretario en las 

Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias de los 

Accionistas de la Compañía. c) Dirigir la administración de la 

compañía. d) Nombrar a los funcionarios y empleados de la 

compañía, determinar sus funciones, removerlos con los 

e 

Z L+- 

elementos legales correspondientes en la Ley de Trabajo y del Y : 

IESS. e) Exigir la oportuna solución o pago de las obligaciones de 

la compañía para con terceros y cuidar los valores, bienes y derechos de 

la compañía en todo cuanto mira el interés de la mejor y más 

conveniente administración del patrimonio de si representada. f) Llevar 

los libros de Actas de las Juntas Generales de accionistas y suscribir 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía. g) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía los Certificados de 
DA 

aportación de cada uno de los accionistas. h) Preparar y presentar a la : 
Pe 

Junta General de Accionistas el balance anual de la Compañía. i) 

Administrar los fondos de la Compañía, girando y endosando cheques a 

cargo de las cuentas bancarias, suscribir y endosar documentos de 

crédito tales como: pagarés, letras de cambio, contratos de sobregiro y 

demás atribuciones estatutarias y resoluciones de Junta General. j) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea General. k) El 
e 

Gerente General éomo administrador que ejerce la representación de la 

  

Y 

vr Y 
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compañía, ejecutará todos los actos y gestiones necesarias anteLÉbo, 

legales, estatutarios y reglamentarios aplicables y autorizará “0 
    

"nr 

firma las actas, certificaciones y otros instrumentos en el ejercicio de 

  

sus atribuciones y deberes. mm) Las demás atribuciones y 

8 obligaciones que le correspondan de acuerdo a la Ley de 

LO
 

Compañías y el presente Estatuto así como de su Reglamento 

10  Interno.-ARTICULO  VIGESIMO SEXTO: AUSENCIA DEL 

11. GERENTE GENERAL.- En caso de la falta temporal del Gerente - DS 

12 General lo reemplazará el Presidente con todas sus atribuciones S 

: colas : A e 
13 legales, y si la falta es definitiva, el Presidente convocará a Junta i _e 

14 General en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de falta 

15 definitiva, para la designación de la persona que deba sustituirla y 

16 completar el período para el que fue elegido el Gerente de ese período, 

17 pudiendo ser socio o no de la misma.- ARTICULO VIGESIMO 

18 SEPTIMO: DEL COMISARIO.- la Junta General de Accionistas 

19 nombrará un Comisario de la Compañía y durará en sus funciones dos 

20 años (2 años), pudiendo ser removido antes de este tiempo o ser 
AAA 

21 reelegido las ocasiones que la Asamblea tenga a bien hacerlo, para ser 

22 Comisario no se requiere ser Socio accionista de la Compañía, pero no 

23 podrá ser una persona Jo socio accionista que se encuentre inmerso en 

24 actividades económicas de la misma o haya cumplido otras funciones 

25 administrativas en períodos anteriores, iría en contra de la moral 

” 26 de la Compañía y de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

] VIGESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL Mm
 

co
 

COMISARIO.- El Comisario tendrá únicamente las atribuciones y ¡9
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22 
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21 

28 

  

P 

| obligaciones determinadas en la Ley de Compañías, del Presente 

| Estatuto, debiendo realizar el examen de la contabilidad y sus 

justificaciones, así como el estudio del estado económico y 

financiero de la compañía, luego del período administrativo de la 

encia de por lo menos un año en la administración, para lo cual 

resentará un informe a la Junta General Ordinaria y ésta deberá 

pronunciarse.- AÉTICULO VIGENSIMO NOVENO: AUSENCIA 

DEL COMISARIOC.- En caso de falta definitiva del Comisario: por 

fallecimiento, excusa, renuncia, impedimento o cualquier otra 

causa, el administrador convocará a la Junta General de 

accionistas en el plazo de quince días copados desde el hecho 

de la falta, para que haga la designación correspondiente, caso 

contrario se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTICULO TRIGESIMO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía podrá disolverse o liquidarse en 

cualquier momento, sujetándose en lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO  TRIGESIMO PRIMERO: INFORMES 

ECONOMICOS.- El Gerente General esta obligado a presentar a 

la Junta General de Accionistas, dentro del plazo máximo de tres 

meses contados a partir del cierre del ejercicio económico del 

| 

% 

año inmediato anterior los informes que le corresponden de y 

acuerdo a la ley de  Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES.- El año económico 

se contará desde el primero de enero hasta el treinta y 

uno de Diciembre y todo lo que no estuviera previsto en el 

presente Estatuto, y Reglamento interno, la Compañía se 

L 

sujetará a la Ley de Compañías en vigencia y a las demás Leyes de | ( 

da República del Ecuador.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: 
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PERMISO DE OPERACIONES.- Los permisos de Oparasiones 

a ao m7 , a, 
Habilitaciones que recibirá la Compañia asi como sub Accionistas; 

Ta , z * z a t .    

   

autorizados por parte de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 

MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS "EPMMOP-QUITO”, no son susceptibles de” 

negociación de ninguna naturaleza; La Compañía en todo lo, relacionado 

con el transporte se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Téirestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. (LOTTTSV) y sus normas Reglamentarias LA 

vigentes, Ordenanzas estipuladas por el Ilustre Municipio del. D.M.Q.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: Los accionistas fundadores mediante 

elección democrática y legal, facultan al señor Manuel Marcelo Villaruel 

Luis Alfonso Guaman Quishpe como Presidentelf 
Villalba, como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL/y al Doctor y 

Emesto Madrid Aguilar para que realicen todos los trámites necesarios para 

solicitar a la Superintendencia de Compañías la aprobación y legalización de 

esta escritura de Constitución de la Compañía de Transporte Terrestre 

TAXVIRTUDNORTE S.A., así como el perfeccionamiento legal, su inscripción 

en el Registro Mercantil, y a nombre de todos y cada uno de los 

accionistas suscriba cualquier documento o realice cualquier gestión que 

sea necesaria para el cumplimiento de su cometido.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente acto jurídico”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor 

Ernesto Madrid, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

numero: seis mil doscientos cincuenta y tres, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. ENTRE Li NEAS .- Luis, P
a
 

2 Alfonso Guamén Quishp* como Presidente.- A 
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CERTIFICADO DÉ 

Quite 2013/02/27 o " . 

Mediante comprobante No 2990043; fla)Sr. (a) (ita): VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO 

Con Cédula de Identidad: 1004 gonsignó en este Banco la cantidad de: CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CINTO DOLARES ($495 00) Por conceptti sito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CA 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TEÑ 'TAXVIRTUDNORTE S.A. almente 

se encuentra cumpliendo los trámites leg; i 
el organismo regulador correspondiente emútá el fespectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depésitados 

en dicha cuenta. e 
¿e aportación de cada una de los socios: 

ES SURE ] SS 
1 ¡ACURIO QUEVEDO MARCO VINIGIO y $ 41 2.22% 

2|ALBAN CASTILLO JESUS DAVID i cu 1600391732 $. 11 2.22% 

3JAVILA SALINAS FABRICIO OMAR E ” 1714666417 s. 11 2.22% 

4 ¡BARAHONA CRIBAN CARLOS IVAN 1002281598 $. 11 2.22% 

SIBARAHONA VASQUEZ FELIPE VICENTE 0916765381 s. 11 2.22% 
6¡BURBANO RUALES ALAMIRO ALAHERSOR: * 1713077424 s. 11 2.22% 
7|CAISAGUANO MONTALUISA JULIO CESAR: +: 1713614046 $. 11 2.22% 

E EICARABALI PALACIOS LUIS BLADIMIRO . .:.. 1002152252 $. 11 2.22% 
9|CHAUCA GUALOTO WILSON ENRIQUE E 1705082681 $. 11 2.22% 

10¡CHIRIBOGA CARLOS FABIAN 2 25 do 1706390570 $. 11 2.22% 

11¡CUMBAJIN CALALA HECTOR BOLIVAR * 0502319742 si 11 2.22% 
12JENDARA CHAMORRO JOSE DIMAS o 1710216076 $. 11 2.22% 

13(ESTRELLA VASQUEZ OSCAR VINICIO 3: E. 1715843387 s. 11 2.22% 
141FREIRE LUZURIAGA PLUTARCO RAUL: 1706479761 3. 11 2.22% 

15 ¡GARCIA RUIZ WILSON NAPOLEON pe - 0915002836 s. 41 2.22% 

16 | GONZALEZ NARVAEZ VICTOR MANUEL: -. 1000769958 $. 41 2.22% 

17|SONZALEZ SÁNTOS ALEJANDRO VINICIO * :- 1723354534 $. 6 2.22% 

18[GUALOTO SIMBAÑA NELSON RENE z 1711242063 5. 11 2.22% 
19/GUAMAN QUISHPE LUIS ALFONSO o 1706585454 $ 11 2.22% 
20| HERRERA ROBLES MANUEL VICTORIANO 1708848708 $. 41 2.22% 

24 HINOJOSA ANDRADE JAIME GABRIEL 1715517585 s 11 2.22% 

22 [LARA CESAR ALIRIO 1709213738 s 11 2.22% 

23|LEMA FIERRO HOLGER LIZANDRO E 2100086853 s. 11 2.22% 

24 ¡MACAO GRANDA CARLOS MANUEL e] 0702691734 s 11 2.22% 
25 ¡MELO GARCIA WILSON ANDRES Fo 1716064785 s. 11 2.22% 
26 ¡MELO PANTOJA BAYARDO HERLINDO 103692556 $. 11 2.22% 

27 |MINGA CORREA FLORENCIO HUMBERTO 1704455706 3. 31 2.22% 

28¡MONTERO BARRAGAN HUGO TEODORO : 9200333441 5. 11 2.22% 

29|PINCHAO ROSERO ANGEL HERIBERTO 9491146014 5 11 2.22% 

30¡PROAÑO COCHA LUIS HERNAN E 1081071067 3 11 2.22% 

31|PUCACHAQUI QUISHPE WASHINGTON SEGA 1717090342 $. 11 2.22% 

32¡RUALES RAMIREZ JESUS ALIRIO 1400685277 s. 11 2.22% 

33|SALAS ACURIO ENRIQUE MARCELO 1704287455 3. 11 2.22% 

34|SALAS ACURIO JOSE ALBERTO . _ 1706783618 $. 11 2.22% 
35|SALAZAR CHIQUITO LISSETTE YOHANNA 1719106609 $. 11 2.22% 
30|SANTILLAN OLEAS MARCO ANTONIO : 0602408783 5. 11 2.22% 

37|SANTOS CHIRIBOGA MARCO ALEJAMDRE 1711048544 5 11 2.22% 
38|SOLEDISPA RIVERA JOSE ENRIQUE->: * 1202252878 $. 11 2.22% 

39¡TAPIA ALARCON LUIS ALFREDO . 9600871669 3. 11 2.22% 

40/TITUAÑA PILLAJO MANUEL EUGENIO : : ._ 1709255424 $. 41 2.22% 
4tiVACA ESTRELLA MARTIN EDUARDO *: 1709560310 s. $1 2.22% 
42 [VILLALBA CASIGNA NELY ELIZABETH * : 1712168366 $. 11 2.22% 
A3|VILLARRUEL VILLALBA MANUET MARG 5 y. 1001638905 $. 11 2.22% 

44 |VINUEZA AGUILAR HUGO MARCELOS: ; . 1713589503 $. 11 2.22% 
451ZURITA GUAMUSHIG LUIS VICENTE". : - 1706446349 $. 11 2.22% 

to oa : 

OA [ARES 100%] 
La tasa de interés que se reconocerá por el haste depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de lés fóndos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. :    
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7465479 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLARRUEL VILLALBA MANUEL MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30102012 13:46:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION Di: NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 30/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. : 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a, 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



2290013 
+ 

  
Dectarb que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autorflades competentes, 
  

    Este dodumento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 
sa . 0 . z . 5 13 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o trangaaSiohé Hantadas dentro 
Á - Ye Voy 

ZA   del Bandp. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

doc! ná tiene validez si presenta indicios de alteración : 

o é A 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas (EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

El Numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera, establece que a partir de la fecha de notificación 
de la Calificación de Auto Taxi, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en 
el informe en el plazo máximo de cuatro meses, dentro del cual solicitará informe previo para participar 
en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE - TERRESTRE 
TAXVIRTUDNORTE S.A.; una vez que ha cumplido con la entrega de la documentación 
requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

Mediante escrito ingresado el día 22 de noviembre de 2012, el señor Manuel Marcelo 

Villarruel Villalba, representante provisional de la Compañía DE TRANSPORTE 
TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A., presenta la documentación solicitada mediante 
Oficio No. 00048-UJT-PRT-IT, con el fin de obtener el informe previo para la constitución 

jurídica y mercantil de la pre nombrada compañía. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TAXVIRTUDNORTE S.A.; tiene como objeto social: “... servicio público de transporte de taxi 
convencional, en zonas Urbanas de las Parroquias Rurales y ocasionalmente en el Distrito Metropolitano de Ouito...”; y 
cuenta con la participación de cuarenta y seis (46) titulares de la calificación de Auto Taxi en la 
modalidad Taxi Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias Rurales, de los cuales cuenta con la 
participación de dos mujeres, dando cumplimiento a lo que establece en el numeral 14 de la 

Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TAXVIRTUDNORTE S.A.; en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana 0047 y sus respectivos instructivos, ha entregado la documentación respectiva 
de los CUARENTA Y SEIS (46) accionistas, detallados a continuación: 

  

  

  

CEDULA NOMBRES PLACA 

1719053280 | ACURIO QUEVEDO MARCO VINICIO PAZO946 
1600391732 | ALBAN CASTILLO JESUS DAVID POKO263 
            1714666417 | AVILA SALINAS FABRICIO OMAR PBK5717 0 

EPMMOP 
Empresa Pública 

etropolitana 
de Movilidad y 
Dbras Públicas 

  

  

 



0000014 

  

1002281598 
e 

BARAHONA CRIBAN CARLOS IVAN_ 6 € / PBK2770 
  

0916765381 BARAHONA VASQUEZ FELIPE VICENTE /- HCHO714 
  

1713077434 
BURBANO RUALES ALAMIRO Nh 
ALAHERSON / PDA2390 
  

1713614046 
CAISAGUANO MONTALUISA JULIO '/ 
CESAR Y / PUKO303 
  

1002152252 CARABALI PALACIOS LUIS BLADIMIRO /f PQAOD665 
  

1705082681 CHAUCA GUALOTO WILSON ENRIQUE 44 PBS8210 
  

0502319742 CUMBAJIN CALALA HECTOR SOLIVAD PBU8598 

  

1706390570 CHIRIBOGA CARLOS FABIAN Y | PBH8204   
1710216076 “ENDARA CHAMORRO JOSE DIMAS. 7/27 PBT4173 
  

1715843387 ESTRELLA VASQUEZ OSCAR VINICIO 44 J PBQ5783 
  

1706479761 FREIRE LUZURIAGA PLUTARCO RAUL 4” PBC7825 
  

0915002836 GARCIA RUIZ WILSON NAPOLEON “7 | PBO5532 
  

1000769958 GONZALEZ NARVAEZ VICTOR MANUEJ/// ARCHO667 
  

1723354534 
GONZALEZ SANTOS ALEJANDRO  / 

VINICIO A / PBK4049 
  

1711242063 GUALOTO SIMBAÑA NELSON RENE _ 47) PBR4449 
  

1706588454 PZD0216 
  

1708848708 

GUAMAN QUISHPE LUIS ALFONSO  //7) 
HERRERA ROBLES MANUEL 7 
VICTORIANO '/| PBT2860 
  

1715517585 HINOJOSA ANDRADE JAMIE GABRIEL “Y PBK4804 
  

1709213738 LARA CESAR ALIRIO 4h PBV6792 
  

2100086863 LEMA FIERRO HOLGER LIZANDRO  / Y PBL4343 
  

0702691734 MACAO GRANDA CARLOS MANUEL 4% / PCC3886 
  

1716064785 MELO GARCIA WILSON ANDRES //Yy/ XBX0357 
  

1703692556 MELO PANTOJA BAYARDO HERLINDO// / VPCC4651 
  

1704455706 
MINGA CORREA FLORENCIO 
HUMBERTO 

7 
PBF6924 

  

0200333441 MONTERO BARRAGAN HUGO TEODOR(Y ) AFIOS99 
  

0401146014 PINCHAO ROSERO ANGEL HERIBERTO PBX6795 
  

1801071067 PROANO COCHA LUIS HERNAN PBF1313 
  

1717090342 
PUCACHAQUI QUISHPE WASHINGTON // Y 
SEGUNDO PBS4262 
  

1711365369 PBF3794 
  

0400685277 

_]) 
RAMOS SILVA MARCO BLADIMIR XK / 
RUALES RAMIRES JESUS ALIRIO_ 4 Vf) PBQ7969 
  

1704287455 SALAS ACURIO ENRIQUE MARCELO Y PBD2475 
  

SALAS ACURIO JOSE ALBERTO. 1/4 PBK4140 
  

1706783618 

1719106609 
SALAZAR CHIQUITO LISSETTE 
YOHANNA VS TDFO0993 
  

0602408783 SANTILLAN OLEAS MARCO ANTONIOJ V/ PZ10780 
  

1711048544 
SANTOS CHIRIBOGA MARCO Y 
ALEJANDRO E , yPBO1966 
  

1202252878 SOLEDISPA RIVERA JOSE ENRIQUE (//7) PBR6646 
  

0600871669 TAPIA ALARCON LUIS ALFREDO. Uf PUDO340 
  

1709255424 TITUAÑA PILLAJO MANUEL EUGENIO Y Y PLCO726 
  

1709560310 VACA ESTRELLA MARTIN EDUARDO Wy PBH1314 
    1712168366   VILLALBA CASIGNA NELY ELIZABETH Aj XCA0229       

   

  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 

| Obras Públitas 

 



  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana   

IL. 
VILLARRUEL VILLALBA MANUEL Ve, 

1001638905 | MARCELO ' y | PBK4129 
1713589503 | VINUEZA AGUILAR HUGO MARCELO Y //| PDA2506 
1706446349 | ZURITA GUAMUSHIG LUIS VICENTE 1,4 | POE0675 

  

  

        
  

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

  

a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A., ha cumplido con la presentación de la 4 

documentación pertinente para la obtención del informe y autorización previa favorable, por lo 

- cual la Unudad considera procedente autorizar la constitución de la organización denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A. al 
amparo de lo previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar 

taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte 

en cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de 

Parroquias Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Peniféricas-, sin perjuicio de los socios o 

accionistas adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede 

condicionar ni limitar la transferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran 

normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa.     
c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución Jurídica de la 

organización denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TAXVIRTUDNORTE S.A., en consecuencia, el presente informe y autorización previa no 

implica autorización alguna para operar dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando - 

el servicio de transporte público comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los petcionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 15 de febrero de 2013 

AA LA 
Lic. Ráberto Gabela Anas 

Gerente de Operaciones de Movilidad 

  
ES 

800:366677:/Web:www.epmmop:gob: 
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Quito, 18 de febrero del 2013. 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional de las 

elecciones del 17 de febrero del 2013. : 

, 
Al señor(a): Ava ro Corpa : 10, paa. . 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* tE 0/0 UYCÉ PE: ] , válido por 60 días para cualquier trámite 
tanto privado como público, y que sustituye al certificado de votación. : 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NO 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE LA 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANFON QUIN, 

   

  

Y 

RAZÍS> Tofne nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE $. A.” de fecha veintisiete de febrero del dos mil 
trece; se APRUEBA la Constitución de Compañía antes mencionada; Dando 
cumplimiento a lo ordenado por_fa Superintendencia de Compañías en su 
Resolución numero SC.1J.DJC,9T3.00 ISesÑE fechapyeintiuno de marzo del año 

ETROPOÉ 7 dos mil trece, y GA: AB Sh Sh PARRA 
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001475 
ONO EEE 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 

27/febrero/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.D3C.Q.2013.1341 de 21/marzo/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A. y disponer que un extracto 

de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: 
En el Art. Vigésimo Quinto literal g) del estatuto social, se sustituye la frase: 
"certificados de aportación" por "títulos de acción"; y, en el Art. Vigésimo Octavo, 
las atribuciones y obligaciones de los comisarios se establecen conforme lo 
determina el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 

resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

D



e 

Te 

7 

0000031 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 21 de 
marzo de 2013. 

   
Exp. Reserva 7465479 

Nro. Trámite 1.2012.3343 

FMA/
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[ TRÁMITE NÚMERO: 7781 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Í 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O ' 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

"NÚMERO DE REPERTORIO: . | 10715 - 
' FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 01/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1138 
REGISTRO: “  -: + LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres ' Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- ¿| Domicilio comparece 

0600871669 TAPIA ALARCON .. | Quito ACCIONISTA Viudo 
Pto o LUIS ALFREDO. o 

En, 1706390570 CHIRIBOGA Quito “. > | ACCIONISTA Soltero 

¡a o CARLOS FABIAN o | 
PR 1202252878 SOLEDISPA RIVERA | Quito ACCIONISTA Casado 

La JOSE ENRIQUE 
A SI 1715517585 HINOJOSA Quito ACCIONISTA Casado 

ANDRADE JAIME - , 

GABRIEL 

1708848708 HERRERA ROBLES | Quito ACCIONISTA Casado 

| MANUEL Ñ 

VICTORIANO “ o 

0702691734 MACAO GRANDA — | Quito ACCIONISTA Divorciado 
CARLOS MANUEL | ' >> 

1600391732 ALBAN CASTILLO Quito". ACCIONISTA Casado 

JESUS DAVID 

1710216076 ENDARA Quito ACCIONISTA Casado 

CHAMORRO JOSE 

DIMAS / 

0400685277 RUALES RAMIREZ | Quito ACCIONISTA Casado 
JESUS ALIRIO 

. 1717090342 PUCACHAQUI Quito ACCIONISTA Casado 

QUISHPE 
WASHINGTON 

ax? > SEGUNDO 
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  N2 0055108 

1002152252 CARABALI Quito ACCIONISTA Casado 
PALACIOS LUIS 
BLADIMIRO 

1713589503 VINUEZA AGUILAR | Quito ACCIONISTA Casado 
HUGO MARCELO 

0401146014 PINCHAO ROSERO | Quito ACCIONISTA Casado, 
ANGEL HERIBERTO - 

1713077434 BÚRBANO RUALES “| Quito ACCIONISTA Soltero 
ALAMIRO 
ALAHERSON 

0915002836 GARCIA RUIZ Quito ACCIONISTA Soltero 
WILSON o 
NAPOLEON | o 

1711242063 * GUALOTO SIMBANA | Quito ACCIONISTA Casado 
NELSON RENE 

0602408783 SANTILLAN OLEAS | Quito ACCIONISTA Casado 
7 MARCO ANTONIO 
1714666417 AVILA SALINAS. - [Quito ACCIONISTA Soltero 

FABRICIO OMAR 
1706588454 GUAMAN:QUISHPE | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ALFONSO 
1709560310 VACA ESTRELLA Quito ACCIONISTA Casado 

MARTIN EDUARDO | 
2100086863 LEMA FIERRO. | Quito ACCIONISTA Casado 

HOLGER LIZANDRO. | 
1705082681 CHAUCA GUALOTO | Quito ACCIONISTA Casado 

WILSON ENRIQUE" | * o , 
1709213738 LARA CESAR ALIRIO | Quito ACCIONISTA Casado 
1704455706 MINGA CORREA — | Quito. - ACCIONISTA Casado 

FLORENCIO. o 
o HUMBERTO A 

1706783618 SALAS ACURIO JOSE | Quito ACCIONISTA Casado 
ALBERTO 

1002281598 BARAHONA CRIBAN | Quito ACCIONISTA Divorciado 
CARLOS IVAN 

1706446349 ZURITA Quito ACCIONISTA Casado 
GUAMUSHIG LUIS . 

VICENTE - 
1719106609 SALAZAR CHIQUITO | Quito ACCIONISTA | Soltero 

LISSETTE YOHANNA 

/ 
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1711048544, SANTOS CHIRIBOGA | Quito ACCIONISTA Casado 
MARCO - 
ALEJANDRO ) 

V 11801071067 PROANO COCHA | Quito ACCIONISTA Divorciado 
= LUIS HERNAN s 

0502319742 CUMBAJIN CALALA | Quito ACCIONISTA Casado -- 
HECTOR BOLIVAR 

0916765381 BARAHONA Quito ACCIONISTA Casado 
] VASQUEZ FELIPE 

VICENTE 
1703692556 MELO PANTOJA” | Quito ' ACCIONISTA Casado 

: BAYARDO. o o 
HERLINDO — 

1709255424 TITUANA PILLAJO | Quito. | ACCIONISTA Casado 
MANUEL EUGENIO | o | 

1716064785 MELO GARCIA. — | Quito E ACCIONISTA Uf casado 
WILSON ANDRES. | 

1712168366 | VILLALBACASIGNA | Quito [ACCIONISTA s | Divorciado 
“NELY ELIZABETH 0 do. 

1704287455 SALAS ACURIO Quito | ACCIONISTA “Casado 
ENRIQUE MARCELO , 

1715843387 ESTRELLA VASQUEZ | Quito Cv "| ACCIONISTA. “| Casado 
OSCAR VINICIO o y 

1001638905 | VILLARRUEL | Quito >> ACCIONISTA Casado 
VILLALBA MANUEL [> 
MARCELO. 

0200333441 MONTERO Quito +. ACCIONISTA Casado 
BARRAGAN HUGO o poo ly 
TEODORO A 

1000769958 | GONZALEZ Quito ACCIONISTA Casado 
NARVAEZ VICTOR : 
MANUEL + 

1706479761 FREIRE LUZURIAGA | Quito ACCIONISTA Casado 
PLUTARCO RAUL > 

y 1723354534 GONZALEZ SANTOS | Quito ACCIONISTA Casado 
, ALEJANDRO j 

VINICIO | 
1713614046 CAISAGUANO Quito [ACCIONISTA Casado 

MONTALUISA JULIO _ 
CESAR — 

> | o 
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1719053280 ACURIO QUEVEDO ¡| Quito ACCIONISTA Soltero 

| MARCO VINICIO 
: NX 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

21 27 013 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO V 

RESOLUCIÓN: $C.1J.DJC.Q.13.001475 

o o QUE Ai] DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

DIRECTOR JURÍDICO E COMPAÑ 

-] SO AÑOS 

IA DE TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A. 

  

U 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: . 
  

Capital l o o Valor. 
  

        

Capital ON 990,00. : 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS. RL:GG. . . o, 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADM: P-Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 2 

  

Mo , 

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBMERVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN - o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     — 

FECHA DE EMISIÓN: QUO Dí 1oÍA(S) DEL MES DE ABRIL opa” 

¿E o 

Pe 

£ 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

L STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ye SO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE AKBÁROEL 

s 

So
da
 
o”
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OFICIO No. $5C.13.DJC.13. 12601 

Quito, 19 de Abril del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE TAXVIRTUDNORTE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

     

Atentame 

Guívernau Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


